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República Argelina Democrática y Popular
Ministerio de Correos y Tecnologías de la Información y la Comunicación

Foro Mundial de Política de las Telecomunicaciones 
(FMPT‑09)

Preámbulo

Argelia no escatima esfuerzos para facilitar el éxito de este evento de gran envergadura que, por diversos conceptos, reviste un carácter importante para la comunidad internacional en general y para los países en desarrollo en particular.

Argelia, impulsada por una voluntad política que da prioridad absoluta al desarrollo y a la generalización de las TIC para contribuir al bienestar de los ciudadanos, se adhiere totalmente a la Declaración de Principios y a las decisiones de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información (CMSI), y ha adoptado medidas para responder favorablemente al Plan de Acción, ya sea en el plano interno, mediante la adopción de un programa ambicioso, a saber la estrategia "e‑Algérie 2013", o externo, por medio de iniciativas regionales tales como el proyecto de fibra óptica Argel – Zinder (Níger) – Abuja (Nigeria), que se enmarca en la Nueva Asociación para el Desarrollo de África (NEPAD).

La convergencia es el interfuncionamiento de varios entornos que obedecen a reglamentos y a reglas económicas que, en algunos casos, son radicalmente diferentes.

Se trata de la convergencia de redes de comunicaciones, de tecnologías y de utilizaciones. En un sistema mundializado, que es objeto de la presente contribución, la convergencia, en su acepción más amplia, es decir las redes de la próxima generación (NGN), representa una oportunidad de desarrollo pero también una amenaza de incomunicación y aislamiento de ciertos países muy atrasados o económicamente frágiles, lo cual va en contra de lo que se espera de esta nueva era, total o parcialmente digitalizada, según el caso.
A fin de evitar esta posibilidad extrema, y habida cuenta de los elementos que constituyen la cadena internacional de valores de las telecomunicaciones, la contribución de Argelia al próximo FMPT‑09 tratará de la adopción de un marco estructural que permita establecer una nueva política equitativa y justa para todos los Miembros de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT). Estas propuestas tienden a sugerir un marco normalizado propicio a la convergencia de los servicios y redes (fijos y móviles).

Tras leer el Informe del Secretario General de la UIT, parece necesario que los países participantes se apropien por lo menos las tecnologías de difusión y de transporte de la información, e Internet en particular.

Punto 2 del Informe del Secretario General al FMPT‑09

Uno de los temas que revisten actualmente un gran interés es la convergencia, que se ha convertido en uno de los ejes principales de desarrollo del sector de las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC). La convergencia traduce el acercamiento cada vez mayor entre los sectores de la informática, la radiodifusión y las telecomunicaciones. La convergencia tecnológica, o el desarrollo de la compatibilidad de las redes, constituye un problema de gran magnitud para todos los encargados de legislar y de reglamentar en los distintos sectores.
Se trata pues:
–
para los Estados, de compartir los recursos y las posibilidades que ofrece Internet en el marco de coordinaciones regionales e internacionales. Este reparto sólo puede ser justo y equitativo con una gobernanza de Internet en la cual participen todas las partes interesadas de la sociedad de la información.


A este respecto, nuestra propuesta se fundamenta en el control de todos los elementos que constituyen Internet y las instancias públicas. Al abordar las cuestiones de los sistemas ubicuos, de las redes de la próxima generación y de la neutralidad de las redes, es necesario reglamentar y normalizar la investigación, el desarrollo, la adquisición, la distribución y, por último, la utilización de los equipos tecnológicos en función de las necesidades, del nivel de desarrollo de los países y de sus limitaciones, en consonancia con las normas y los procedimientos internacionales.

–
Para la UIT, de ayudar a la creación de un instituto regional (en nuestro caso, africano o magrebí) de normalización de las telecomunicaciones, a fin de optimizar la utilización de recursos escasos (capacidades de Internet y del espectro de frecuencias radioeléctricas), coordinar las políticas en materia de tecnologías, y uniformizar las arquitecturas de las redes a fin de facilitar su interfuncionamiento e interconexión regionales con miras a una mejor apropiación de Internet y de la integración de los servicios.
Punto 3 del Informe del Secretario General al FMPT‑09

Las redes de la próxima generación (NGN) son el resultado final de esta convergencia porque permiten promover la prestación de servicios existentes y de nuevos servicios con ayuda de infraestructuras de comunicación abiertas y convergentes. Las NGN son una evolución de las redes actuales, en las cuales se pueden combinar diversas tecnologías y capas funcionales (acceso, transporte, control y servicios), a fin de ofrecer oportunidades innovadoras, nuevas fuentes de ingresos y calidad de servicio a todos los actores. Las NGN no conciernen únicamente al protocolo Internet, ya que su adopción constituye un cambio de paradigma cuando se incorporan en la economía y la sociedad.

La aparición de las NGN vuelve a plantear problemas muy conocidos: acceso, interconexión, calidad de servicio, servicio universal, reglamentación de la competencia, etc.

En efecto, la instalación de redes fijas y móviles basadas en la tecnología IP plantea problemas de interconexión de redes heterogéneas. Si bien unas pasarelas permiten hoy el interfuncionamiento entre sistemas tecnológicos diferentes, la interconexión de esas redes se traduce por situaciones difíciles de resolver.

En este nuevo espacio multimedios unificado, podrían producirse discriminaciones sociogeográficas en el acceso a una red NGN. ¿Quién tendrá acceso a esa red? ¿Por qué precio? ¿Para qué servicios?

Punto 4 del Informe del Secretario General al FMPT‑09

Los países en desarrollo han depositado grandes esperanzas en Internet. Las ventajas que ofrece en materia de libertad de expresión y de acceso a la información son evidentes, pero ¿son suficientes para que esos países aprovechen todas las oportunidades que ofrece? Las cuestiones de conectividad y del coste de la misma constituyen problemas que siguen siendo insalvables para los países en desarrollo. Según varios expertos, los países en desarrollo tienen dificultades para considerar Internet como un parámetro esencial de su estrategia global de desarrollo y, por consiguiente, encontrar soluciones para aprovecharla.

En Argelia, la gestión del nombre de dominio es una de las acciones que se han de llevar a cabo en el marco de la estrategia e‑Algérie 2013, en particular en su Meta clave E: "Fortalecimiento de la infraestructura de telecomunicaciones de alta y muy alta velocidad", y que comprende cuatro objetivos específicos, a saber:

–
modernización de la infraestructura nacional de telecomunicaciones;

–
redes seguras;

–
calidad de servicio de las redes;

–
gestión eficaz del nombre de dominio ".dz".

Otro elemento que encarece Internet en los países en desarrollo es que las conexiones internacionales, que son las más caras, no se distinguen de las conexiones locales. Uno de los motivos de este coste elevado es que la mayoría de los países en desarrollo utilizan anchura de banda internacional para intercambiar datos a nivel local. Según varios estudios, más del 90% de la conectividad IP internacional transita por Norteamérica. Por consiguiente, los flujos monetarios van de los países en desarrollo del sur hacia los países desarrollados del norte. No obstante, se puede atenuar esta tendencia instalando puntos de intercambio IXP para gestionar el tráfico local, lo cual reduciría los costes de conexión.

Argelia desea que se corrija notablemente el mecanismo de gobernanza de Internet, a fin de que los países en desarrollo puedan participar más activamente en la misma. A este respecto, acoge con beneplácito la función que concede a la UIT la Resolución 102 (Rev. Antalya, 2006) adoptada por la Conferencia de Plenipotenciarios de Antalya de 2006, y está convencida de que este papel puede ser uno de los instrumentos mediante los cuales podrán encontrarse soluciones consensuales a esta cuestión.

Las principales cuestiones de política pública mencionadas en el Manual sobre las redes IP y en la citada Resolución 102 (Rev. Antalya, 2006) son aquéllas que deberán ser objeto de esfuerzos multilaterales y se refieren en particular a inversiones en infraestructuras y servicios, la versión 6 del Protocolo IP, el sistema ENUM, los nombres de dominio internacionalizados (IDN), el plurilingüismo, el fortalecimiento de capacidades y la asistencia técnica.

Esta última debe ser objeto en este contexto de atención particular y debería traducirse en compromisos precisos de transferencia de conocimientos y competencias en favor de los países en desarrollo cuya modernización es más que necesaria si queremos crear una sociedad mundial de la información integradora y democrática.

Es evidente que se ha de fomentar el fortalecimiento del papel de la UIT en lo que respecta a la creación de un entorno en el cual los poderes públicos puedan cumplir en condiciones de igualdad su misión sobre las cuestiones de políticas internacionales relativas a Internet. Los mecanismos que permitan fortalecer la participación de los países en desarrollo en el GAC o el ICANN deben ser eficaces.

En lo que respecta a la gestión de los recursos de Internet, Argelia es partidaria de que la UIT y sus Estados Miembros aumenten su participación en la gestión de los ficheros y del sistema raíz, así como en la atribución de los nombres de dominio y el direccionamiento IP, ya que los mecanismos de gobernanza del sector privado no bastan para lograr el equilibrio deseado.

Se ha de promover por todos los medios una Internet plurilingüe, ya que es el vector de la mundialización para la cual está concebida y, a este respecto, se ha de propiciar el trabajo técnico tendente a adoptar nombres de dominio de nivel superior de tipo IDN. La cuestión del plurilingüismo reviste la máxima importancia porque de él depende el porvenir de un patrimonio cultural y lingüístico que ya está erosionado por falta de instrumentos de conservación.

Punto 4.5.1 del Informe del Secretario General al FMPT‑09

La soberanía de la gestión de Internet se ha de garantizar creando una institución regional (africana) de gobernanza, en relación con la UIT y los servicios competentes de la Organización de las Naciones Unidas. Con miras a que los países en desarrollo, de África en particular, participen en las decisiones importantes sobre el desarrollo de Internet, de sus recursos y de su utilización, se somete a la consideración del Foro una propuesta que se resume en tres puntos:

1)
creación de una autoridad suprema de gestión de los recursos de Internet bajo la égida de la ONU, con la participación técnica de la UIT. Conferencias mundiales y regionales sobre la gobernanza de Internet apoyarían el desarrollo de Internet, y un Consejo de la gobernanza, integrado por representantes de las familias de las partes interesadas, velaría por los principios de una gobernanza participativa;

2)
creación de un instituto africano de normalización de las telecomunicaciones;

3)
subvención de proyectos estructuradores de investigación y desarrollo (por ejemplo, DNS africano).

Punto 5 del Informe del Secretario General al FMPT‑09

Una de las diferencias entre los países desarrollados y los países en desarrollo es el marco jurídico y normativo en general. Las legislaciones dispares de los países en desarrollo sobre las telecomunicaciones/TIC parecen anticuadas frente a las crecientes y rápidas innovaciones tecnológicas.

Las legislaciones separan la reglamentación de los medios clásicos de la de las telecomunicaciones, cuando estas dos ramas están cada vez más entrelazadas y utilizan los mismos soportes para transmitir la información. Dicho de otro modo, tienen dificultades para tener en cuenta la convergencia, que es el concepto estratégico central de las TIC.

Para afrontar las dificultades de la convergencia, los países en desarrollo deben fusionar los reguladores de los medios y de las telecomunicaciones pero, para ello, se necesita una auténtica voluntad política de sanear el marco jurídico general y asentar el sector de las telecomunicaciones/TIC en un nuevo marco ciberlegislativo. Por supuesto, esta cuestión obliga a elaborar programas de modernización, tanto en el sector de las TIC (administradores, expertos, reguladores, usuarios) como en el de la magistratura (magistrados, juristas, auxiliares de justicia, ...).
Punto 5.3 del Informe del Secretario General al FMPT-09

La Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información da una importancia considerable al fortalecimiento del clima de confianza, en particular gracias a la seguridad de la información y de las redes, a los procedimientos de autenticación y a la protección de los datos personales.

Crear este clima de confianza gracias a la seguridad sigue siendo una prioridad y una urgencia de la máxima importancia, en particular en lo que respecta a la expansión vertiginosa de las redes en general y de las NGN en particular, y de los nuevos servicios cuyos efectos, en lo que hace a la ciberdelincuencia y al peligro para la paz y la seguridad mundiales, son motivo de preocupación.

El mundo virtual en el cual vivimos ha suprimido las fronteras y generado nuevos delitos transfronterizos en línea contra los que sólo se podrá luchar con una solución global y coordinada de los miembros de la comunidad internacional.

La solución del problema es no sólo técnica, con la utilización de filtros informáticos fiables y la sensibilización de los usuarios, pero también jurídica, mediante la aplicación de marcos ciberjurídicos y ciberreglamentarios apropiados a escala nacional y supranacional, que se traducen en la promulgación de leyes nacionales, acuerdos regionales y convenios internacionales, a imagen de la Convención Europea sobre Ciberdelincuencia en la cual se definen las responsabilidades de los Estados en la identificación de fuentes de agresión contra las redes, la seguridad de la información de los contenidos, la protección de los datos personales y la vida privada de los internautas, y en la creación de estructuras mundiales encargadas del control y de la verificación.

Argelia, que se adhiere a la aplicación de la Declaración de Principios y del Plan de Acción de Ginebra y de la Agenda de Túnez, trata, a través de su estrategia e-Algérie 2013, de modernizar con carácter prioritario su marco jurídico, en particular en lo tocante a la protección de la identidad, de los datos personales y de la vida privada, así como de la protección de las transacciones electrónicas contra actos subversivos y delictivos.

Por otra parte, Argelia, que apoya activamente el programa mundial de ciberseguridad lanzado en mayo de 2007 por la UIT, desea concluir en breve un acuerdo con esa organización en relación con la transferencia de conocimientos en la materia.

Argelia apoya también vigorosamente la Iniciativa de protección de la infancia en línea (PIeL), que se lanzó durante la Serie de Sesiones de Alto Nivel de la reunión de 2008 del Consejo de la UIT, porque ésta considera que ese estrato de la sociedad es el más vulnerable a la ciberdelicuencia y, por consiguiente, merecedora de toda la atención de la sociedad, habida cuenta de que la i-generación de mañana son los niños de hoy.

A este respecto, Argelia proyecta celebrar el día mundial de la UIT de 2009 dedicado a la protección de los niños en el ciberespacio y emprende, a este respecto, acciones de sensibilización de gran envergadura.

Conclusión

Los países en desarrollo, y África en particular, deben afrontar las evoluciones tecnológicas.

Deben tratarse también otras cuestiones delicadas: las redes comunitarias, la ciberdelincuencia, la economía digital, la promoción y la integración de los principios de confianza digital y, en particular, el fortalecimiento de capacidades.

En efecto, en el marco de la e-estrategia 2013 de Argelia, a finales de 2008 se lanzaron acciones de formación en gran escala que conciernen a centenares de miles de personas (funcionarios, colegiales, periodistas, asociaciones profesionales y de protección de los consumidores, etc.). Esta formación se imparte en línea para permitir una amplia difusión de la cultura digital y un aprovechamiento de las TIC en beneficio de los ciudadanos y de los usuarios de los sectores público y privado.

Así pues, en una primera etapa se están formando cerca de 2 000 personas. Esta formación se generalizará de 2009 a 2013 a todos los funcionarios de todos los sectores y a los trabajadores de las pequeñas y medianas empresas que utilizan las TIC.

Metas estratégicas clave 
de e-Algérie 2013

•
Meta clave A: Aceleración de la utilización de las TIC en la administración pública
Comprende cinco objetivos:
–
terminación de las infraestructuras informáticas;

–
instalación de sistemas informáticos integrados;

–
despliegue de aplicaciones sectoriales específicas;

–
aumento de las competencias humanas;

–
desarrollo de servicios en línea destinados a todos los usuarios: ciudadanos, empresas y, por supuesto, las demás administraciones.

•
Meta clave B: Aceleración de la utilización de las TIC en las empresas 
Comprende tres objetivos:

–
ayudar a las PYME a utilizar las TIC;

–
desarrollar aplicaciones para mejorar el rendimiento de las empresas;

–
desarrollar la oferta de servicios en línea por las empresas.

•
Meta clave C: Desarrollo de mecanismos y de medidas incitativas que permitan el acceso de los ciudadanos a los equipos y a las redes TIC
Comprende tres objetivos:

–
redinamizar la operación OUSRATIC proporcionando ordenadores individuales y líneas de alta velocidad, ofreciendo capacitación y facilitando contenidos específicos a cada uno de los estratos de la población;

–
aumentar considerablemente el número de espacios públicos comunitarios, en particular los cibercafés, terminales multimedios, parques tecnológicos y centros científicos;

–
extender el servicio universal al acceso Internet.
•
Meta clave D: Impulsión del desarrollo de la economía digital
Comprende cuatro objetivos:
–
proseguir el diálogo nacional gobierno‑empresas iniciado en el marco del proceso de elaboración de la estrategia e-Algérie 2013;

–
crear todas las condiciones necesarias para aprovechar las competencias científicas y técnicas nacionales en materia de producción de software, servicios y equipos;

–
introducir medidas incitativas a la producción de contenido;

–
orientar hacia la exportación la actividad económica en las tecnologías de la información y la comunicación.

•
Meta clave E: Fortalecimiento de la infraestructura de telecomunicaciones de alta y muy alta velocidad
Comprende cuatro objetivos:
–
modernización de la infraestructura nacional de telecomunicaciones;

–
redes seguras;

–
calidad de servicio de las redes;

–
gestión eficaz del nombre de dominio ".dz".

•
Meta clave F: Desarrollo de competencias humanas
Comprende dos objetivos:
–
reforma de la enseñanza superior y de la capacitación profesional en el ámbito de las TIC;

–
enseñanza de las TIC para todos los estratos sociales.

•
Meta clave G: Fortalecimiento de la investigación, el desarrollo y la innovación
Comprende tres objetivos
–
organización, programación y valorización de los resultados de la investigación;

–
movilización de competencias;

–
organización de la transferencia de tecnología y conocimientos.

•
Meta clave H: Modernización del marco jurídico (legislativo y normativo) nacional
Comprende dos objetivos:
–
creación de un entorno de confianza propicio a la gobernanza electrónica;

–
definición de un marco legislativo y normativo apropiado.

•
Meta clave I: Información y comunicación
Comprende dos objetivos:

–
elaboración y aplicación de un plan de comunicación sobre la sociedad de la información en Argelia;

–
establecimiento de una red de asociaciones para extender el esfuerzo gubernamental.
•
Meta clave J: Valorización de la cooperación internacional
Comprende dos objetivos:

–
participar activamente en el diálogo y las iniciativas internacionales;

–
crear asociaciones estratégicas.

•
Meta clave K: Mecanismos de evaluación y seguimiento
Comprende dos objetivos:

–
elaboración de un marco conceptual para un sistema de indicadores de calidad;

–
elaboración de una lista de indicadores pertinentes.

•
Meta clave L: Medidas organizativas
Comprende dos objetivos:

–
fortalecimiento de la coherencia y de la coordinación a escala nacional e intersectorial;

–
fortalecimiento de las capacidades de intervención a escala sectorial y de las instituciones especializadas.

•
Meta clave M: Medios financieros

Se elaborará un presupuesto‑programa Stratégie e-Algérie 2013, en función de las etapas y de las fases previstas para su ejecución, que se presentará anualmente hasta su finalización con una consolidación 2009‑2013.

NOTA – Si desea más información sobre la estrategia e-Algérie 2013, acuda a www.mptic.dz.
______________
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